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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco (05) de julio dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05818/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXX XXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc89350000]ANTECEDENTES
1. El veintiocho de marzo de dos mil veintidós, la particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00041/CEPANAF/IP/2022, mediante la cual requirió:
“En una tabla, de preferencia en excel, informar la cantidad de visitas a la ANP Los Remedios y/o Parque Metropolitano Naucalpan dentro del periodo comprendido entre 2002 y 2022 (los años de los que se cuente con información). Disgregar la información de la siguiente forma: Año Duración de la visita Motivo de visita Cantidad de personas funcionarias o trabajadores visitantes Observaciones de la visita Procedimientos instaurados a partir de la visita Autoridades (secretarías, instituciones, direcciones, etc.) involucradas Adjunto archivo donde informan haber realizado visitas por parte de este sujeto obligado.” (Sic).

Archivo Adjunto
Informe cumplimiento 1613100129020_065.pdf: que corresponde al Oficio PFPA/1.7/12C.6/0037/2021, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el que se aprecian diez puntos recomendatorios, emitidos en fecha veintiocho de enero de dos mil quince, la Recomendación denominada Parque Nacional “Los Remedios” en Naucalpan de Juárez, Estado de México, dirigida al Gobierno del Estado de México y Presidente Municipal de Naucalpan de Juárez, con el objeto de controlar y prevenir los asentamientos humanos irregulares en el Parque Nacional “Los remedios” y sus alrededores. 
2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información a través del siguiente archivo electrónico:

· RESPUESTA SAIMEX 00041.pdf: Documento de dos fojas, suscritas por el Subdirector de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas, mediante el cual refiere que de haber realizado una búsqueda en los archivos que obran en esta subdirección, no se encuentra con información relativa a lo solicitado. 

4. Derivado de la respuesta otorgada, el dieciocho de abril de dos mil veintitrés, la particular interpuso el recurso de revisión con número 05818/INFOEM/IP/RR/2022 indicado al rubro y señalando como:

· Acto impugnado: “El Sujeto Obligado niega tener información a pesar de haber hecho búsquedas. “(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Aún cuando afirma haber hecho búsquedas, el Sujeto Obligado niega tener información sobre un hecho que en otro documento sí admite haber realizado. Mi solicitud ha sido la siguiente: En una tabla, de preferencia en excel, informar la cantidad de visitas a la ANP Los Remedios y/o Parque Metropolitano Naucalpan dentro del periodo comprendido entre 2002 y 2022 (los años de los que se cuente con información). Disgregar la información de la siguiente forma: Año Duración de la visita Motivo de visita Cantidad de personas funcionarias o trabajadores visitantes Observaciones de la visita Procedimientos instaurados a partir de la visita, Autoridades (secretarías, instituciones, direcciones, etc.) involucradas. Adjunto archivo donde informan haber realizado visitas por parte de este sujeto obligado. Esta solicitud parte de lo que este Sujeto Obligado informó a otra autoridad (PROFEPA) en 2021.En dicho documento (páginas 2 y 3), que adjunto a continuación, se indica que la CEPANAF (este Sujeto Obligado) informó a la PROFEPA haber realizado visitas al lugar en cuestión, mismas que ahora desconoce. Considero que el Sujeto sí cuenta con la información y que la negativa a entregarla es infundada.” (Sic).
5. Asimismo se adjunta el documento denominado Informe cumplimiento 1613100129020_065.pdf, cuyo contenido corresponde al oficio número PFPA/1.7/12C.6/0037/2021, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el que se aprecian diez puntos recomendatorios, emitidos en fecha veintiocho de enero de dos mil quince, la Recomendación denominada Parque Nacional “Los Remedios” en Naucalpan de Juárez, Estado de México, dirigida al Gobierno del Estado de México y Presidente Municipal de Naucalpan de Juárez, con el objeto de controlar y prevenir los asentamientos humanos irregulares en el Parque Nacional “Los remedios” y sus alrededores en Naucalpan de Juárez, Estado de México.

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veinte de abril de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, el cual confirma su respuesta, de la siguiente manera:
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9. Por su parte la ahora RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.  

10. El diez de mayo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince días hábiles adicionales.

11. Al respecto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

16.  Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

a) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
b) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
c) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

21. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
22. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc89350001]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc89350002]PRIMERO. De la competencia.

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc89350003]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
I. [bookmark: _Toc113462271]De la interposición del recurso. 
24. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintinueve de marzo al veinticinco de abril  de dos mil veintitrés, por lo que si la particular interpuso recurso de revisión el dieciocho de abril de dos mil veintitrés se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.

25. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc110470209][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
26. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

27. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó acceso a información relacionada el número de visitas a la ANP los Remedios y/o Parque Metropolitano Naucalpan, dentro del periodo comprendido entre 2002 y 2022, disgregándola conforme a los rubros ya transcritos en el anterior Párrafo 2.
28. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió los documentos electrónicos ya descritos y que serán motivo de análisis 

29. En ese sentido, el agravio de la ahora recurrente consiste en que se niega tener información a pesar de haber realizado la búsqueda de la misma en el área.  

30. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por la particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…”
[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc89350007][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

31. Por cuanto hace a la respuesta emitida, la Subdirectora de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas, manifestó que después de haber realizado una búsqueda en los archivos que obran en dicha subdirección, no se cuenta con información relativa a lo solicitado. 

32. Al respecto, el Manual General de Organización de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna se establecen los objetivos y funciones de la Subdirección de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas, que a la letra esgrimen:

 OBJETIVO: Conservar de la diversidad biológica del Estado de México, a través de la preservación, protección, restauración, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las áreas naturales protegidas que se tienen registradas en la entidad. 

FUNCIONES: 
-Promover acciones de conservación, protección, restauración y desarrollo sustentable de los recursos naturales, conforme a la normatividad vigente a nivel estatal y federal en las áreas naturales protegidas. 

- Participar en los programas para la realización de campañas de reforestación; prevención y combate de incendios en zonas forestales; así corno forestación en áreas verdes y en las áreas naturales protegidas del Estado de México. 
- Promover el decreto de nuevas áreas naturales protegidas, a fin de conservar la diversidad biológica. 
-Impulsar la elaboración y/o actualización de los programas de manojo de las áreas naturales protegidas de la entidad. 
-Apoyar las acciones encaminadas a la sustentabilidad de las áreas naturales protegidas del Estado de México. 
-Operar las áreas naturales protegidas bajo los lineamientos del Plan de Manejo vigente. 
-Mantener actualizado el Sistema de Áreas Naturales Protegidas del Estado de México, con el propósito de conservar y vigilar su estado. 
-Generar la información de carácter técnico que será incorporada a la página WEB del organismo. 
-Apoyar en las acciones relacionadas al manejo forestal y revisar que éstas se realicen con estricto apego a la normatividad establecida y conforme a las diversas categorías de manejo de las áreas naturales protegidas. 
-Participar en campañas de reforestación en áreas naturales recreativas, fomentando la plantación de especies adecuadas y propias para cada región. 
-Emitir opinión técnica para la identificación de predios afectados por alguna área natural protegida independientemente de la categoría. 
-Elaborar, ejecutar y dar seguimiento al programa operativo en áreas naturales protegidas de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna. 
-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

33. Luego entonces, se advierte que la Subdirección de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas es un área dentro de la estructura orgánica de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna del estado de México. Su función principal es supervisar y administrar las áreas naturales protegidas en el estado de México.

34. Las áreas naturales protegidas son espacios designados para la conservación y protección de la flora, fauna y los ecosistemas en general. Estas áreas tienen un valor especial debido a su importancia ecológica, científica, educativa, recreativa y cultural.

35. Así las cosas, se concluye que la Subdirección de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas se encarga de diversas tareas, que incluyen:

· Planificación y desarrollo de políticas de conservación para las áreas naturales protegidas en el estado de México.
· Elaboración y actualización de planes de manejo para las áreas protegidas.
· Supervisión y monitoreo de las actividades y proyectos en las áreas naturales protegidas para garantizar su cumplimiento con las normativas de conservación.
· Implementación de programas de educación ambiental y concientización en las áreas naturales protegidas.
· Coordinación con otras instituciones y organizaciones relacionadas con la conservación y gestión de áreas naturales protegidas.
· Promoción del turismo sostenible y responsable en las áreas protegidas.
· Vigilancia y control de actividades ilegales, como la caza furtiva, la tala ilegal y la contaminación en las áreas protegidas.
· Participación en la elaboración de leyes y regulaciones relacionadas con la conservación y protección de áreas naturales protegidas.
· En resumen, la Subdirección de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas tiene la responsabilidad de velar por la conservación y protección de los espacios naturales en el estado de México, promoviendo su uso sostenible y asegurando el cumplimiento de las normas de conservación.

36. En ese contexto, la ahora RECURRENTE adjunto como medio de prueba el oficio número PFPA/1.7/12C.6/0037/2021 emanado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el que se aprecian puntos recomendatorios entre diversas autoridades estatales en materia ambiental, de la que se advierte el SUJETO OBLIGADO en el siguiente apartado, a saber:

[image: ]
[image: ]
37. Como se aprecia, el punto recomendatorio número cuarto, refiere que en el marco de sus atribuciones corresponde realizar las acciones que procedan para la inspección y vigilancia, con personal de la Procuraduría de Protección al Ambiente de esa Entidad, de manera conjunta, la Comisión de Parques Naturales y de Fauna y la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental (de la Secretaria del Medio Ambiente), deben llevar periódicamente visitas a la ANP los Remedios.

38. En ese contexto, el documento de referencia, se indica corresponde a un documento público emanado -naturalmente- de una autoridad pública en ejercicio de sus funciones de derecho público. Así, un documental público se refiere a un documento que está disponible para el acceso público, como registros, actas, certificados, informes, entre otros. Ofrecido como prueba documental, se desahoga sola dada su propia y especial naturaleza, y corresponde a uno de los medios disponibles para demostrar la veracidad de un hecho alegado, o como se advierte del caso concreto, la probable existencia de que la información solicitada se debe generar, poseer y administrar.

39. El valor probatorio de un documental público se refiere a la fuerza o peso que se le otorga como evidencia en un proceso legal. En general, los documentos públicos suelen tener un alto valor probatorio debido a su naturaleza oficial y la presunción de autenticidad que se les atribuye.

40. Además, el valor probatorio de un documental público puede depender de otros factores, como la forma en que se obtuvo el documento y la competencia de la autoridad que lo emitió, así como cualquier otra evidencia o circunstancia; siendo que del caso concreto, se aprecia derivó de una solicitud de información diversa ante un sujeto obligado de carácter federal, por lo que ciertamente existe una evidencia circunstancial o indirecta que, aunque no prueba directamente los hechos que se alegan, permite inferir la existencia de que la información debió generarse, por corresponder a un indicio, que corresponde a un elemento que, al ser evaluado en conjunto a la fuente obligacional de la Comisión, puede llevar a una conclusión lógica o razonable sobre el hecho en particular.

41. No sobra mencionar, que si bien existe fuente obligacional, el medio de prueba corresponde a recomendaciones, que se estiman potestativas; es decir que pudo o no realizarlas el SUJETO OBLIGADO, una recomendación desde la óptica que se aborda, es decir entre autoridades, corresponde a instar a las partes involucradas a tomar ciertas acciones o seguir ciertos procedimientos adicionales.

42. Ahora bien, respecto de la pretendida búsqueda que se aduce en la respuesta, debe señalarse que el  procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia refiere los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 
43. Así, el Titular de la Unidad de Transparencia tiene la obligación de cumplir con lo que dispone la normatividad aplicable, lo que en primera instancia implica que solicite a todas las áreas que pudieron haber generado o administrado la información requerida, la búsqueda de la misma. En ese sentido de la verificación realizada al expediente electrónico integrado en el SAIMEX se aprecia que el titular de la Unidad de Transparencia no realizó requerimientos a todas las áreas que pudieran poseer, generar o administrar la información solicitada.

44. El titular de la Unidad de Transparencia tiene como función principal el servir como un vínculo entre la ciudadanía y los servidores públicos habilitados que integran las distintas áreas de un Sujeto Obligado; el papel que desempeñan dichos servidores públicos es de suma importancia, toda vez que deberán de estar en constante interacción con las personas, llevando un claro control y registro de todas aquellas solicitudes que ingresen tanto física como electrónicamente, además es importante mencionar que el artículo 57 de la ley de la materia señala que quien desempeñe el cargo de titular de la Unidad de Transparencia de un Sujeto Obligado deberá cumplir con un perfil para desempeñar dicho cargo, con la finalidad de que las funciones encomendadas se desempeñen con efectividad y éxito y no se cometan este tipo de afectaciones al derecho humano de acceso a la información pública. 

45. Atento a lo anterior, el ya referido Manual General de Organización de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, señala lo siguiente: 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE PARQUES Y ZOOLÓGICOS 

OBJETIVO: Coadyuvar en la supervisión, conservación, operación y mantenimiento de los parques y zoológicos administrados por la Comisión, a partir del control y manejo de los recursos existentes, procurando su óptimo aprovechamiento. 
FUNCIONES:
· Realizar visitas periódicas a los parques y zoológicos estatales para verificar que sus condiciones físicas, de operación y de servicios son adecuadas.

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OBJETIVO: Programar, organizar y controlar la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, a las unidades administradas, parques y zoológicos de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, de conformidad con las normas y políticas establecidas en la materia.
· Establecer políticas a las acciones de requisición, almacenamiento y suministro de enseres, materiales, papelería, equipo, entre otros, así como a la prestación de los servicios generales que requieran las áreas de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, vigilando que se realicen de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos.
· Coordinar la entrega-recepción de las unidades administrativas del organismo y dar cumplimiento a las normas y procedimientos establecidos en la materia.


46. Luego entonces, para dar cabal cumplimiento a la búsqueda exhaustiva y razonable de la información como se señaló en la respuesta emitida, es dable que ordenar que se turne a las áreas que de manera enunciativa más no limitativa se han enunciado, en virtud que en el marco de sus funciones y atribuciones pueden eventualmente generar, poseer o administrar la información y ponerla a disposición de la ahora RECURRENTE.

47. Ahora bien, es de recalcar que para el caso de que se hayan efectuado las multicitadas visitas, se debieron documentar; lo anterior resulta así toda vez que el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

48. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

49. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:1] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


50. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

51. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

52. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

53. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)
54. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

55. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

56. Por lo anterior, es de referir que, la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

57. Asimismo, retomando el Artículo 12, el SUJETO OBLIGADO se encuentra obligado a entregar la información como obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, no teniendo la obligación de procesarla conforme a los intereses particulares de los solicitantes.

58. Lo anterior a colación, de que la ahora RECURRENTE, pretende que se le sea disgregada conforme a los rubros que señala en su solicitud de información, lo que resulta improcedente; en virtud que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para atender las solicitudes de información de los particulares conforme a sus intereses particulares, como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

59. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información en el estado en que se encuentre y obre en sus archivos donde conste o se advierta la información al mayor grado de desagregación, sin que sea su obligación procesarla conforme a los intereses de la ahora RECURRENTE, por lo que en el asunto de mérito procederá entonces su entrega en Excel como se solicitó o en el formato que se haya generado.
60. En consecuencia, es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de localizar el documento que contenga el número de visitas a la ANP los Remedios y/o Parques Metropolitano de Naucalpan, dentro del periodo comprendido de 2002 y 2022 con el mayor grado de desagregación en relación en lo requerido en la solicitud.

61. Por otro lado, si luego de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, prevaleciera la no localización de la misma, derivado del pronunciamiento puntual que existió desde la respuesta primigenia y refrendada en informe justificado, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente, derivado del marco de atribuciones que cuenta la Comisión, sumado al lapso temporal amplió en que se colige se debió generar, poseer y administrar información al respecto.
62. Asimismo, derivado de que el lapso temporal de lo requerido correspondería eventualmente a documentos con más de 21 años; luego entonces es que se debe considerar a este rubro que este Instituto no cuenta con indicio alguno que otorgue certeza plena de que conserve el soporte documental requerido de todas las anualidades solicitadas.

63. De las cuales además se constató, la existencia de atribuciones de la Comisión desde esos años; toda vez que esta fue creada desde el año 1978; posteriormente entre los años 1995 y 1998 el Gobierno del Estado de México, a través de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, transfirió a los municipios correspondientes los siguientes parques: Los Remedios (Naucalpan), Sacromonte (Amecameca), Molino de las Flores (Texcoco), Los Ciervos (Atizapán de Zaragoza), Alameda 2000 (Toluca), El Llano (Jilotepec), Las Sequoias (Jilotepec), el Parque del Pueblo (Nezahualcóyotl), "José María Velasco" (Temascalcingo), Tlatucapa (Ocuilan) y Presa del Llano (Villa del Carbón). El 24 de abril de 2001 se autorizó a la Comisión una nueva estructura, pasando de 11 a 14 unidades administrativas, con la creación de la Subdirección de Áreas Naturales Protegidas y dos jefaturas de departamento: la de Atención de Áreas Naturales Protegidas Zona Poniente y Atención de Áreas Naturales Protegidas Zona Oriente. Con la finalidad de redefinir la naturaleza jurídica de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna y sus atribuciones, el 9 de enero de 2004 se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Transforma el Órgano Desconcentrado Denominado Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna en Organismo Público Descentralizado, para dotarlo de personalidad jurídica y patrimonio propios a fin de implementar con mayor eficiencia los programas y acciones que tiene encomendados.

64. El 12 de enero de 2005 se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, a fin de regular su organización y funcionamiento de acuerdo a la estructura de organización autorizada. Posteriormente, el 23 de agosto de 2005 por Decreto número 156, la Secretaría de Ecología cambió su denominación por Secretaría del Medio Ambiente, con la finalidad de fortalecer y precisar la conservación y protección del ambiente en la entidad. Por ello, actualmente la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna es un organismo público descentralizado de la Secretaría del Medio Ambiente.

65. En esa tesitura, es de señalar que el hablar de información inexistente, implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública, no la tiene.

66. No debemos pasar desapercibido que los sujetos obligados, en materia de transparencia, en todo momento deben apegar su actuar conforme a lo que establece la Ley General de Transparencia. Ahora bien, la normatividad establece que cuando los sujetos obligados no posean por alguna razón, aquella información que esté relacionada con ejercicio de sus facultades, competencias y atribuciones, éste deberá de declarar la inexistencia de la misma.
67. De acuerdo a lo establecido con el contenido del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

68. El SUJETO OBLIGADO, no debe pasar por alto su deber que tiene, el de documentar sus actos de autoridad, acción que ayuda a transparenta sus funciones que con motivo del encargo realiza, el hacer está practica estaría acreditando su dicho de que la información que le solicitó el particular no fue entregada.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

Como ya se ha mencionado, la LGT busca garantizar de manera amplia el derecho de acceso a la información de las personas. Es por ello que las declaraciones de inexistencia deben ser revisadas por el Comité de Transparencia y, a diferencia de la anterior LFTAIPG, se establece que dichas declaraciones deben contener: a) los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que el sujeto obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo; b) las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente, y c) el servidor público responsable de contar con ésta. Respecto de los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que la autoridad realizó una búsqueda exhaustiva, éstos deben ser entendidos como la descripción de ésta. Es decir, el sujeto obligado debe precisar en qué unidades administrativas buscó, en cuáles de sus archivos (con base en su propia organización y en la que establece la ley de archivos o cualquier otra que en la materia le aplique) y la manera en la que lo hizo, para poder cumplir con esta obligación. En relación con el segundo punto, sobre el que señala que deberán establecerse las condiciones de tiempo, modo y lugar que motiven la inexistencia de la información, éste es, quizá, el más complicado de cumplir para la autoridad debido a que, en razón de la rotación de personal, puede no haber claridad respecto del porqué no se generó la información. Esto resulta aplicable sobre todo a aquellos actos anteriores a la entrada en vigor de la obligación constitucional que señala el artículo 6º. de documentar los actos de los servidores públicos. No obstante, el sujeto obligado debe prever la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidenciar las razones por las cuales la información solicitada no existe. Por último, respecto de señalar al servidor público responsable de contar con la información, cabe resaltar que antes que el nombre —que es público y que con toda razón puede entregarse al o a la solicitante— es de especial importancia señalar el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió haber generado la información; esto es, con base en la normatividad interna como el respectivo manual de organización”

69. De lo anterior, se concluye que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información debe estar sustentada con los respectivos criterios de búsqueda exhaustiva que el sujeto obligado utilizó.

70. En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos  47, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

71. De lo anterior, es de precisar en qué casos se debe de emitir una inexistencia de información, para mejor referencia se hace del conocimiento del SUJETO OBLIGADO lo contenido en los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia.

“CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

72. En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

73. Bajo éste tenor, se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información deberá de encuadrar en dos hipótesis, la primera de ellas corresponde a que en atribuciones, competencias o funciones del Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información ordenada pero por algún motivo éste no cuenta con ella, el segundo supuesto corresponde a que debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de sus atribuciones, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera) para lo cual, el Comité de Transparencia deberá de notificar al Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
74. El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Lo anterior no equivale a la práctica de una investigación, en los términos señalados por el artículo 12 del mismo ordenamiento jurídico ya que dicha hipótesis normativa implica analizar y extraer información a partir de la realidad misma o del contenido de diversos documentos para someterla a un proceso de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, los cuales se hacen constar en un nuevo documento que se genera como consecuencia de la investigación practicada.

75. Por lo anteriormente expuesto, se precisa que el SUJETO OBIGADO deberá de emitir su respectivo Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive las razones o circunstancias por las cuales no se posee la información.

76. Por otro lado, respecto a los procedimientos instaurados a partir de la visita de autoridades, al respecto el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, establece la siguiente atribución a la denominada Gestión de Áreas Naturales Protegidas:

“Artículo 3.- La CEPANAF tiene a su cargo los asuntos que le confiere el Decreto y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 4.- La CEPANAF estará sectorizada a la Secretaría del Medio Ambiente, quien será responsable en lo externo, de su planeación, supervisión, control y evaluación, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 11.- Corresponden a la persona titular de la Dirección General, además de las atribuciones establecidas en el Decreto, las siguientes:
II. Supervisar, controlar y administrar los parques, zoológicos, reservas y Áreas Naturales Protegidas administrados por la CEPANAF;
V. Promover acciones que involucren y motiven a la comunidad en la participación de las actividades programadas en las Áreas Naturales Protegidas de la entidad;

Artículo 16.- Corresponde a la Subdirección de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas:
...
II. Promover y realizar en coordinación con las autoridades federales, estatales y/o municipales, representantes del sector privado, propietarios o poseedores y con la sociedad en general, acciones de manejo, conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos de las Áreas Naturales Protegidas; 
...
X. Supervisar y vigilar que las acciones que se realicen en las Áreas Naturales Protegidas, se apeguen a la normativa establecida para garantizar su sustentabilidad;
XIII. Emitir la opinión técnica para la identificación de los predios inmersos en las Áreas Naturales Protegidas de carácter estatal, previa solicitud de la persona interesada, y
XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende la persona titular de la Dirección General.
…”

77. Por su parte el DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO POR EL QUE SE TRANSFORMA EL ORGANISMO DESCONCENTRADO DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA EN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, establece las siguientes atribuciones:
[image: ]

78. Luego entonces, se observa que el SUJETO OBLIGADO emprende acciones en uso de sus facultades y atribuciones, entre las cuales no se encuentra inmersos en estricto sentido procedimientos, que se colige se refiere a procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, cuyo resultado recae en una eventual sanción, o una absolución.

79. Al respecto, se advierte es competencia de otro ente descentralizado de la Secretaria del Medio Ambiente del Estado de México, como lo es la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, quien dentro de sus atribuciones, detenta al caso concreto las siguientes:

“REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCURADURIA DE PROTECC1ON AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MEXICO
“…
V. Convenir con instituciones académicas, centros de investigación y organismos del sector público, social y privado, la elaboración de estudios, dictámenes o peritajes en materia ambiental, de la fauna y de la protección y bienestar animal.
…
X. Tramitar y resolver los procedimientos administrativos por sí o por alguna de las unidades administrativas de la Procuraduría debidamente facultadas para ello
…”

REGLAMENTO DEL LIBRO SEXTO DEL CODIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MEXICO.
Artículo 7. Son facultades de la PROPAEM, además de las conferidas por el Libro Sexto del Código:
I. Vigilar el cumplimiento de la normativa en materia de protección y bienestar animal en coordinación con las autoridades competentes.
II. Recibir, atender y en su caso turnar denuncias por actos, hechos u omisiones que pudieran constituir incumplimiento, violaciones o falta de aplicación al Libro Sexto, el presente Reglamento, las Normas Técnicas Estatales Ambientales y demás ordenamientos en materia de la protección y Bienestar Animal.
III. Tramitar los procedimientos administrativos y en su caso imponer las sanciones correspondientes.
IV. Remitir a las instancias respectivas los asuntos derivados de actos o hechos constitutivos de la comisión de un delito.
V. Las demás que otros ordenamientos jurídicos le confieran. “

80. Por lo que en el rubro de mérito, se deberá ordenar el Acuerdo de Incompetencia; en ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece al caso concreto lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Énfasis añadido

81. De dicho precepto legal se desprende que cuando se advierta en la solicitud de información una notoria incompetencia total o parcial o como se desprende del caso concreto, este deberá de comunicarlo al solicitante en un plazo de tres días hábiles posteriores a la interposición de la solicitud de información.

82. En esa tesitura, la solicitud de información fue ingresada el día veintiocho de marzo de dos mil veintidós, por lo que el termino de tres días hábiles correspondió del día veintinueve al treinta y uno del mismo mes y año, por lo que si el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el treinta y uno de marzo, pero no comunicó la incompetencia parcial al solicitante, se concluye que no se realizó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto, por tanto al haberse cumplido con lo dispuesto por la ley de la materia, no resulta procedente en el presente proveído ordenar al SUJETO OBLIGADO a que genere un Acuerdo de Incompetencia que genere certeza jurídica al solicitante.
QUINTO. De la versión pública.
83. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

84. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



85. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05818/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, el soporte documental donde conste o se advierta la siguiente información, preferentemente Excel o en el formato en que se haya generado: 

a) [bookmark: _GoBack]Número de visitas a la “ANP Los Remedios” y/o “Parque Metropolitano Naucalpan”, del año 2002 al 28 de marzo de 2022, del que se adviertan al mayor grado de desagregación, rubros como: año, duración, motivo, número de servidores públicos participantes y observaciones; y

b) Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se declare la incompetencia para atender la solicitud de información relativa a procedimientos administrativos  instaurados. 
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la ahora recurrente.
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localice información señalada en el inciso a), se deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia, poniéndolo a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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manera coordinada en el Area Natural Protegida (ANP),
Parque Nacional de los Remedios.

El Gobierno del Estado de México conjuntamente con el
Gobierno Municipal de Naucalpan de Juérez, llevaron a
cabo el desalojo y demolicién de las construcciones
irregulares que se encontraban en la Parque Nacional,
incluidas las construcciones del ANP.
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Articulo 3. La Cornision tengra como objeto;

v

Vi

Contribuir al desarrollo sustentable del Estado de México en materia de recursos naturales y preservacién del medlo;m‘bleme.
Desarrollar programas y acciones para reducir el deterioro de los ecosistemas y (os recursos naturales en et Estado.

Promover y estabiecer los instrumentos y mecanismos necesarios para el conocimiento, uso y conservacion de la biodiversidad,
creando y fomentando la investigacién clentifica.

Proponer, establecer y aplicar, en su caso, normatividad para las areas naturales protegidas y zooldgicos que regulen y
enriquezcan los principios fundamentales de conservacion y aprovechamiento de fos recursos de la entidad.

Organizar, conservar, vigilar, controlar y administrar Io refativo a la utiizacién y aprovechamiento de las 4reas naturales
protegidas. reservas, parques y zooldgicos;

Coordinar las acciones de forestacién aprobadas por el Ejecutivo dentro de los parques, areas naturates protegidas y zooldgicos.

Articulo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comision, tendra las siguientes atribuciones:

vl

Vil

Elaborar y proponer programas y acciones para crear, proteger, fomentar, conservar, y utilizar racionalmente los recursos
renovables de flora y fauna, comprendidos dentro de las areas dectaradas como parques naturales de creacion popular y en los
zoolégicos establecidos dentro del territorio del Estado;

Coordinar sus actividades con dependencias y organismos federales, estatales y municipales, organismos internacionales o con
organizaciones no gubermamentales para el cumplimiento de su objeto.

Proponer al Ejecutivo del Estado fa creacion o ampliacién de parques y de reservas de flora y fauna, asi como de zoolégicos;

Vigilar y controlar los parques estatales, 4reas naturales protegidas, reservas y 200l6gicos con arregio en las disposiciones
legales en la materia.

Administrar los parques federales concesionados por las autoridades federates al Estado;

Promover mecanismas de coordinacién para la forestacién de parques, areas naturales protegidas y zool6gicos y demas trabajos
que se determinen para esas areas;

Formular y proponer al Ejecutivo del Estado, programas para el establecimiento de cotos de caza para la practica del deporte
cinegético

Organizar, conservar, vigilar, controlar y administrar toda lo relativo 2 la utilizacidn y aprovechamiento de los parques, reserva de
fauna y zoologicos;

Las demas que sean necesarias para ef cumplimiento de su objeto.
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Al respecto, le manifiesto que después de haber realizado una busqueda en los
archivos de este Organismo, no obra informacion relativa a lo solicitado.

No omito comentar que este Organismo reitera su disposicion para que en el
ambito de sus atribuciones y/o facultades, contribuya en las acciones que asi
considere pertinentes.

Finalmente, este Organismo reitera su disposicin para que en el dmbito de sus
atribuciones /o facultades, contribuya en las acciones que asi considere
pertinentes.

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito a _ustedes C.
COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, se considere el informe de justificacion.

Quedando en espera de la RESOLUCION que tengan a bien emilir, les reilero ia

seguridad de mi més atenta y distinguida consideracién.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA COMISION ESTATAL DE
PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA
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CUARTO.- Instruya a quien corresponda para
realizar en el marco de sus atribuciones las acciones
de inspeccién y vigilancia, aplicando sanciones que
procedan por violaciones a la legislacién local
ambiental en el Parque Nacional “Los Remedios” y
su zona aledafia.

La Secretaria de Medio Ambiente del Gobierno del
Estado de México, sefiala que personal de la
Procuradurfa de Proteccién al Ambiente de esa Entidad,
de manera conjunta con la Comisién Estatal de Parques
Naturales y de Fauna y la Direccioh General de
Ordenamiento Territorial, constantemente llevan a cabo
visitas a la ANP Los Remedios, por lo que dicha
Procuraduria ha instaurado diversos procedimientos.

La Secretaria de Medio Ambiente del Gobierno del
Estado de México indicé que ha girado oficios dirigidos a
la Comisién Estatal de parques Naturales y de Faunay a
la Procuraduria de Proteccion al Ambiente del Estado de
México, Direccién General de Ordenamiento e Impacto
Ambiental instruyéndolos para que de manera conjunta
y dentro de su'competencia realicen visitas periédicas de
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




